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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PROCESO:   SUCESIÓN  
RADICACIÓN: 110013110023-2022-00135-00 

CUADERNO:         1-DIGITAL 
 

 

En atención a los documentos que obran bajo el radicado 08 y 08.1 del 
expediente virtual, el despacho dispone: 

 
Reconócele personería para actuar al Dr. LUIS HERNAN MURILLO 

MURILLO, como apoderado de las señoras BLANCA ISABEL GARCÍA 
LÓPEZ, LUZ MARINA GARCÍA LÓPEZ, ESMILDA GARCÍA LÓPEZ, JOSÉ 

EULOGIO GARCÍA LÓPEZ, MARLENE GARCÍA LÓPEZ, ELIZABETH 
CASTAÑEDA ORDOÑEZ, LUIS ALFONSO CASTAÑEDA ORDOÑEZ, en los 

términos y para los fines de los poderes conferidos. 
 

RECONOCER el interés jurídico para participar en este proceso a 
BLANCA ISABEL GARCÍA LÓPEZ, LUZ MARINA GARCÍA LÓPEZ, ESMILDA 

GARCÍA LÓPEZ, JOSÉ EULOGIO GARCÍA LÓPEZ, MARLENE GARCÍA LÓPEZ 
en calidad de hermanos del causante VÍCTOR HUMBERTO GARCÍA 

ORDOÑEZ (q.e.p.d) los herederos en representación del señor quienes 
aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 

Previo a resolver frente al reconocimiento de los señores ELIZABETH 

CASTAÑEDA ORDOÑEZ, LUIS ALFONSO CASTAÑEDA ORDOÑEZ, sírvase 

acreditar en debida forma, la calidad en que comparecen al proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 143 
 

 

HOY: 20 de septiembre de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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